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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, con memorial de la parte 

solicitante peticionando se decrete la terminación por pago total. Sírvase proveer. 

 

  Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto No. 2001 

Proceso: Trámite especial de aprehensión y entrega del bien 

Demandante: 

Apoderado: 

 

Demandada: 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A  

Dra. ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO 

anacristinavelez@velezasesores.com   

SANTIAGO MEDINA MARTINEZ 

Radicación: 760014003001 20200036300 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa que mediante 

memorial presentado el pasado 11 de agosto de 2022, la apoderada judicial de la 

parte demandante presentó memorial  solicitando la terminación por pago total de 

la solicitud de aprehensión sobre el vehículo de placas GDK921 registrado ante la 

Secretaría de Movilidad de Cali V., y de propiedad del demandado SANTIAGO 

MEDINA MARTINEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.176.706. 

 

Habiéndose revisado la solicitud y encontrándola procedente por provenir de la 

parte demandante, se habrá de acceder a la misma.  

 

Ahora bien, lo procedente es disponer materializar la orden de entrega del vehículo 

mencionado a la parte demandada, evento por el cual se oficiará a la SIJIN División 

automotores a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI, con el fin de 

informar lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin efecto alguno los oficios 

No. 1618 y 1619 del 15 de septiembre de 2.020, los cuales ordenaron la APRHENSIÓN 

Y ENTREGA, así como práctica del decomiso del vehículo de placas GDK921.  

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 

BIEN iniciado por  SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra del señor SANTIAGO 

MEDINA MARTINEZ por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del vehículo de placas GDK921 a la parte 

DEMANDADA señor SANTIAGO MEDINA MARTINEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.176.706, en el evento en que el mismo haya sido objeto de 

decomiso.  
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TERCERO: OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI y a la 

POLICIA NACIONAL, con el fin de informar lo dispuesto en este proveído a efectos 

de dejar sin efecto alguno los oficios No. 1618 y 1619 del 15 de septiembre de 2.020, 

los cuales ordenaron la APRHENSIÓN Y ENTREGA, así como práctica del decomiso 

del vehículo de placas GDK921, efectuándose el levantamiento de la respectiva 

medida. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglosé del (contrato de garantía mobiliaria (prenda sin 

tenencia del acreedor Fls. (14 a 16), Registro de garantías mobiliarias formulario de 

registro de ejecución Fls (19 a 21- 38 a 44), conforme lo dispone el Art. 116 del C.G.P. 

Por secretaría háganse las anotaciones correspondientes. 

 

QUINTO: AUTORIZAR la entrega de los anteriores documentos a la parte 

demandante. 

 

 

SEXTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, una vez en firme el presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 139 

 

06 de septiembre de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022.- A 

Despacho de la señora juez, el presente proceso informando que por error la 

contestación de la demanda allegada por el señor JOSE EDUARDO VALENCIA 

DURANGO no fue agregada al expediente oportunamente. Sírvase proveer. 

 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Auto No.  1997    

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: 

 

Apoderado: 

MARIA ANABEIBA DELGADO GONZALEZ – 

mdelgado@bancow.com.co   

Dr. LUIS FERNANDO VERNAZA PALTA –  

juridicovernaza@gmail.com  

Demandados: TRASPORTES ESPECIALES LAS TRES A SAS – 

contabilidad.triplea@gmail.com  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO (LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES) – 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidad.coop 

notificacionesjudiciales.laequidad@laequidad.coop  

JOSE EDUARDO VALENCIA DURANGO 

Radicación: 760014003001 20200064600 

 

 

Vista la anterior constancia de secretaría, advierte el Despacho que se cometió 

un yerro, ante la no incorporación oportuna de la contestación de la demanda y 

llamamiento en garantía, presentados el 30 de marzo de 2022 por el señor JOSE 

EDUARDO VALENCIA DURANGO, siendo necesario corregir la falencia 

decantada., a fin de proceder a dar trámite a los memoriales citados. 

 

Ahora bien, por medio de auto No. 1682 del 03 de agosto de 2022, el juzgado 

procedió a nombrar cuarador ad litem del señor JOSE EDUARDO VALENCIA 

DURANGO, razón por la cual estima esta agencia judicial se debe dejar sin efecto 

la citada providencia. 

 

Bajo el contexto expuesto, una vez avizoradas las falencias indicadas con 

anterioridad y teniendo en cuenta que las actuaciones derivadas de su trámite se 

apartan del ordenamiento legal, deberá declararse su ilegalidad, toda vez que 

las decisiones contrarias al procedimiento legal no vinculan de manera definitiva, 

como lo tiene entendido la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.   
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En efecto, los precedentes de ese alto tribunal ha elaborado la doctrina de los 

autos ilegales, conforme a la cual las decisiones de ese orden que se dicten sin 

sustento legal no atan al juzgador, quien una vez advierta su existencia puede y 

debe proceder a su revocatoria. Dicha alta Corte, en auto de noviembre 28 de 

1980, sobre el tema indicó: 

 

"Los autos fallidos o contrarios a la ley no vinculan, según lo tiene declarado de 

manera reiterada la doctrina de la Corte, al afirmar que ésta oficiosamente 

puede revocarlos, como quiera que pronunciados con quebranto de normas 

legales no tienen fuerza de sentencia"   

   

Por las anteriores razones, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto el auto No. 1682 del 03 de agosto de 2022, mediante el 

cual se nombró curador ad litem, por las razones esbozadas con anterioridad.  

 

SEGUNDO: TENER por notificado por conducta concluyente al señor JOSE EDUARDO 

VALENCIA DURANGO, por medio de su apoderada judicial, a partir de la 

notificación de la presente providencia. 

 

TERCERO: AGREGUESE la contestación de la demanda y la solicitud de 

llamamiento en garantía, presentados por el JOSE EDUARDO VALENCIA 

DURANGO, a fin de darle trámite en su debida oportunidad procesal. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho 

LILIANA LOPEZ DIAZ,  identificada con la Cédula de Ciudadanía  No 1.130.617.530  

y portadora de la T.P No. 303.506 del C.S.J. para actuar en este proceso en los 

términos y para los fines expresados en el poder otorgado por la parte 

demandante; teniendo en cuenta además que una vez que revisado los archivos 

de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura la profesional del derecho 

no registra antecedentes disciplinarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de 2022.- A 

despacho de la señora Jueza, el presente trámite informando que se presenta 

recurso de reposición por la apoderada del señor JOSE GREGORIO VALENCIA  

DURANGO contra el auto que le nombra curador.  Sírvase proveer. -  

                                  Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Auto No.    2002 

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: 

 

Apoderado: 

MARIA ANABEIBA DELGADO GONZALEZ – 

mdelgado@bancow.com.co   

Dr. LUIS FERNANDO VERNAZA PALTA –  

juridicovernaza@gmail.com  

Demandados: 

 

 

 

 

 

 

Apoderada: 

TRASPORTES ESPECIALES LAS TRES A SAS – 

contabilidad.triplea@gmail.com  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO (LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES) – 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidad.coop 

notificacionesjudiciales.laequidad@laequidad.coop  

JOSE GREGORIO VALENCIA DURANGO  

Dra. LILIANA LÓPEZ DIAZ  

dependientecali@padillacastro.com.co  

liliana.lopez@padillacastro.com  

Radicación: 760014003001 20200064600 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, una vez revisado el correo 

electrónico del despacho, efectivamente se encuentra el correo electrónico 

remitido por la doctora LILIANA LÓPEZ DÍAZ, teniendo como verídicos los motivos de 

interposición del respectivo recurso. A continuación se presenta captura del 

respectivo correo recibido y el cual le fuera copiado a las demás partes dentro del 

proceso:  

 

Corolario, esta unidad judicial habrá de reponer el auto del tres (03) de agosto de 

2022 donde nombra curador ad litem del demandando JOSE GREGORIO 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VALENCIA DURANGO y, en ese sentido, reconocerá personería a la doctora LILIANA 

LÓPEZ DÍAZ.  

En cuanto al Llamamiento en Garantía que se presenta dentro de la contestación 

de la demanda, se evidencia que la misma cumple con lo dispuesto en los Artículos 

64 y 65 del C.G.P., los cuales rezan: 

“ART. 64.—Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien 

de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el 

mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

ART. 65.—Requisitos del llamamiento. La demanda por medio de la cual se llame 

en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y 

demás normas aplicables” 

 

Por lo que se aceptará la misma, y teniendo en cuenta que el llamado actúa 

dentro del presente proceso, la notificación quedará surtida con la notificación 

que se haga por estado del presente auto.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER para revocar el auto No. 1682 proferido el 03 de agosto de 2022, 

donde se designaba curador ad litem al demandado JOSE GREGORIO VALENCIA 

DURANGO. Líbrense las respectivas comunicaciones. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL por parte del demandado JOSE GREGORIO VALENCIA 

DURANGO, y AGREGAR el escrito contentivo de la contestación a la demanda, 

presentado por la apoderada judicial, para que surtan sus efectos legales 

pertinentes.  

 

Parágrafo. RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho Dra. LILIANA LOPEZ DIAZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.130.617.530 y portadora de la T.P No. 303.506 del C. S. de la J., para actuar en este 

proceso en los términos y para los fines expresados en el poder otorgado por el 

demandado JOSE GREGORIO VALENCIA DURANGO. Aclarando que una vez 

indagados los archivos del Consejo Superior de la Judicatura, no se encontraron 

sanciones disciplinarias a cargo de la mentada abogada. 

 

TERCERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía de EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C., solicitado por el demandado JOSE GREGORIO VALENCIA DURANGO, entidad 
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que quedará notificada con la publicación que se haga por estados del presente 

auto. 

 

CUARTO:  CORRER traslado al llamado EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., por el 

termino de veinte (20) días del escrito del llamamiento, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el inciso primero del Art. 66 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

AE 
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a.m.. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 05 de septiembre de 20221.- A 

despacho de la señora Juez paso la presente demanda, junto con el escrito que 

antecede.  Sírvase proveer. 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No. 1996           

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: 

Apoderado 

 

Demandados:   

EINER CRUZ 

Dr. DAVID MAURICIO REYES ROJAS 

dmauroreyes@hotmail.com  

CAROLINA MESA VASQUEZ – carolinamesa66@gmail.com    

 

 

 

Radicación: 

CARLOS MARIO MONCADA BUSTAMANTE – 

Moncada_cm@hotmail.com  

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

760014003001 20200071600 
 

 

 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXC. 

PREVIA 

EXC.FONDO LLAMADO 

GARANTIA 

CONTROL 

LEGALIDAD 

CAROLINA 

MESA 

VASQUEZ 

04/10/2022 

Numeral 18 

no si si no 

CARLOS 

MARIO 

MONCADA 

BUSTAMANTE 

04/10/2022 

Numeral 18 

no si si no 

MAPFRE 

SEGUROS 

GENERALES 

DE 

COLOMBIA 

S.A 

04/10/2021 no si  no 

MAPFRE 

SEGUROS 

GENERALES 

DE 

COLOMBIA 

S.A (llamado 

en garantía) 

10/11/2021 no si  no 
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a.m.. 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, es procedente citar a las partes 

para que concurran a la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP para 

decidir dentro del proceso de la referencia, indicándoles que en ella se 

practicarán los interrogatorios de parte, las pruebas solicitadas, la conciliación, 

fijación del litigio, el control de legalidad, así mismo, se oirán los alegatos de las 

partes y de ser posible, se dictará sentencia. 

 

De la misma manera, se advierte a las partes que deben concurrir personalmente 

a la diligencia, acompañados de sus apoderados, so pena de aplicar las 

sanciones de ley, a saber, la inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión (Numeral 4° del art. 372 

del C. G. del P. y normas concordantes). Además, si alguna de las partes no 

comparece, sin perjuicio de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la 

audiencia se llevará a cabo con su apoderado. 

 

Se indica igualmente que la misma norma dispone que la parte o al apoderado 

que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora el día jueves 24 de noviembre 2022  a las 9:30 

am, para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 392 C.G.P, en donde se 

practicarán los interrogatorios de parte, pruebas decretadas, fijación del litigio, 

control de legalidad, audiencia de instrucción y juzgamiento, la cual se llevará a 

cabo de acuerdo a lo dispuesto en el art. 7º del Decreto 806 del 2020. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas existentes dentro del expediente y las que 

solicitan las partes, de la siguiente manera:  

 

1. Ténganse como PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

1.1- DOCUMENTAL  

 

Téngase como tales las relacionadas por la parte demandante en el libelo de la 

demanda. 

 

1.2. OFICIOS 

 

OFICIAR a la Fiscalía 81 Local de Jamundi, a fin que se sirva remitir con destino a 

este proceso copia autentica de todo el expediente radicado bajo la partida No. 

763646000177201900056 . 

 

1.4. TESTIMONIALES 

 

En la fecha y hora indicada, recepcionese los testimonios del señor DARIO 

AGUDELO GARCIA, para que declare sobre los hechos de la demanda.  
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a.m.. 

2.- Ténganse como PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. y el llamado en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

 

2.1.  INTERROGATORIO DE PARTE 

 

En la fecha y hora señalada recepciónese el interrogatorio de parte del señor 

CARLOS MARIO MONCADA BUSTAMANTE, a fin que absuelva interrogatorio de 

parte que le formulara el apoderado judicial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 

 

2.2. TESTIMONIALES 

 

En la fecha y hora indicada, recepcionese el testimonio del ELIECER 

BETANCOURTH con placa 005, quien recibe notificaciones en la Secretaría de 

Tránsito sede Salomia, para que declare sobre los hechos de la demanda.  

 

2.3.    DOCUMENTALES 

 

Téngase como tales las relacionadas por la parte demandada en el escrito de 

contestación de la demanda. 

 

3.- Ténganse como PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA CAROLINA MESA VASQUEZ 

y CARLOS MARIO MONCADA BUSTAMANTE  

 

3.1.  DOCUMENTALES 

 

Téngase como tales las relacionadas por la parte demandada en el escrito de 

contestación de la demanda. 

 

4.- PRUEBA CONJUNTA (CAROLINA MESA VASQUEZ y CARLOS MARIO MONCADA 

BUSTAMANTE, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y el llamado en 

garantía). 

 

4.1. En la fecha y hora señalada recepciónese el interrogatorio de parte de los 

señores EINER CRUZ y CAROLINA MESA VASQUEZ, a fin de que absuelvan 

interrogatorio de parte que le formulara los apoderados judiciales de la parte 

demandada. 

 

4.2. En la fecha y hora indicada, recepcionese el testimonio del ELIECER 

BETANCOURTH con placa 005, quien recibe notificaciones en la Secretaría de 

Tránisto sede Salomia, para que declare sobre los hechos de la demanda. Librese 

comunicado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022.-  A 

despacho de la señora Juez, la solicitud conjunta de las partes para dar por 

terminado el proceso por haberse dado cumplimiento al acuerdo conciliatorio 

celebrado en la audiencia pasada. Sírvase proveer.  

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali Valle, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto  No.        2003 

Referencia: VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO Y PAGO DE 

PERJUCIOS 

Demandante: 

Apoderada: 

 

Demandado:    

RAUL ADRIAN ARANGO OREJUELA radar302715@gmail.com 

Dra. MARIA DEL MAR GIRALDO MARMOLEJO –

mariadelmargiraldo@gmail.com  

VIDRIOS Y LAMINADOS SAS –

contabilidad@vidriosyaluminios.com       

Radicación: 760014003001 20210024100 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior, evidenciando igualmente 

que los apoderados de ambas partes solicitan se de terminación al proceso en 

virtud del cumplimiento del acta de conciliación celebrada entre las partes, se 

procederá a estudiar los memoriales recibidos y de esta manera disponer la 

terminación deprecada. 

 

Ahora bien, se remite por ambas partes memoriales que dan cuenta junto con sus 

respectivos anexos, del cumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado en la 

audiencia del 21 de julio de 2022, mismo que fuera objeto de aprobación por 

esta unidad judicial, siendo entonces procedente recordar en esta instancia los 

efectos que la conciliación genera entre las partes; el acuerdo conciliatorio 

celebrado contenía una solución concertada de las partes, y corolario al 

haberse cumplido, tiene los mismos efectos de una sentencia, y por lo tanto, 

presta merito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada.  

 

Contra el acuerdo de conciliación no procede ningún recurso. Entendiéndose 

entonces que no existe en el proceso ninguna otra controversia que deba ser 

objeto de revisión por este juzgado, en mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la terminación por mutuo acuerdo del proceso VERBAL DE 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO Y PAGO DE PERJUCIOS incoado por el señor RAUL 

ADRIAN ARANGO OREJUELA, en contra de VIDRIOS Y LAMINADOS SAS, por las 

razones expuestas en parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: NO CONDENAR en costas procesales a ninguna de las partes por lo 

expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el proceso disponer el archivo de las diligencias.  

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares 

que hubieren sido solicitadas y practicadas en favor de la parte demandante.   

 

Líbrense los respectivos oficios a las entidades encargadas de hacer efectivo el 

levantamiento de las medidas mencionadas en el parágrafo anterior. 

 

QUINTO: ORDENAR la devolución del valor consignado por concepto de la 

caución que la parte demandante constituyó para la práctica de medidas 

cautelares solicitadas dentro del proceso. 

 

SEXTO: ORDENAR el archivo respectivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

AE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022.-  A 

despacho de la señora Juez, la solicitud conjunta de las partes. Sírvase proveer.  

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali Valle, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto  No.         1998 

Proceso:               VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante:     LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ – ligi1960@hotmail.com    

Apoderado: Dr. JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA – 

juancorfigueroa1@hotmail.com     

Demandado: MYRIAM IBARGÜEN MUÑOZ DE GONZALEZ y demás personas 

inciertas e indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

bien inmueble a usucapir 

Apoderada: ZULEMA DELGADO zulemadelgadoabogada@hotmail.com  

Curador ad 

Ad litem: PAOLA ANDREA NAVIA ARANGO  

 abogado3@recursoslegalesabogados.com  

Radicación         760014003001 202100 67600 

 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y evidenciando que 

los apoderados de ambas partes solicitan se de terminación al proceso, 

ello es tanto la demanda principal como la reconvención, se procederá a 

evaluar los memoriales remitidos con dichas peticiones. 

 

Ahora bien, se remite por el extremo demandante memorial y anexo 

contrato de promesa de compraventa celebrado entre las partes, por 

medio del cual se busca zanjar la disputa suscitada entre las partes por la 

propiedad objeto del litigio. Seguidamente se hace recepción del 

memorial por el extremo demandado, donde confirma lo esbozado por su 

contraparte y reitera la posición de desistir de las pretensiones presentadas 

dentro del proceso inclusive de la demanda en reconvención.  

 

En vista de lo anterior, el juzgado considera oportuno dar aplicación a lo 

consagrado en el artículo 314 del C.G.P., mismo que indica:  
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

mailto:ligi1960@hotmail.com
mailto:juancorfigueroa1@hotmail.com
mailto:zulemadelgadoabogada@hotmail.com
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presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 

proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 

las pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, 

de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles 

o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la 

parte demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá 

que se promueva posteriormente el mismo proceso. 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 

perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 

reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 

cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 

desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 

representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas procesales a ninguna de las partes 

por lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el proceso y disponer el archivo de las 

diligencias.  

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de la medida de inscripción de 

demanda sobre el bien inmueble distinguido con  folio  de  matrícula  

inmobiliaria  No. 370-566959 de  la Oficina  de  Instrumentos Públicos de Cali 

V., y con numero predial Nacional 760010100160100690010000000026 e ID  

0000417878, de  la  Oficina  de  Catastro Municipal de  Santiago  de  Cali, 

predio  que aparece  de  propiedad  dela señora MYRIAM IBARGÜEN   

MUÑOZ   DE   GONZALEZ,   con   cédula   de   ciudadanía   No. 31.856.106.   
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Líbrense los respectivos oficios a las entidades encargadas de hacer 

efectivo el levantamiento de la medida mencionada en el parágrafo 

anterior. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo respectivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 

 

 
 

 

 

 

Estado No. 139 

 

06 de septiembre de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 560f564c067e2f8bd60b49e03945df5c261a97ca1124f2c38ef22b637dfbbeea

Documento generado en 05/09/2022 11:46:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Avenida 2ª Norte No. 23AN-11 Oficina 101 

Telf. 8808070 Ext 101 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cali Valle del Cauca  

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022.-  A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda informándole que ya se dio 

respuesta por el curador ad litem de la sociedad demandada en Pertenencia, 

habiéndose igualmente presentado memorial por el extremo actor solicitando 

fijación de fecha. Sírvase proveer.  

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali Valle, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2005 

Referencia: VERBAL DE PERTENENCIA  

Demandante: 

Apoderado: 

 

Demandado: 

 

 

Curador ad 

Litem:  

LUIS ALFREDO CRUZ 

Dra. NURELBA GUERRERO BETANCOURT – 

nurelvaguerrero@hotmail.com  

SOCIEDAD INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES Y  

URBANIZACIONES LTDA. SICU y personas inciertas e 

Indeterminadas  

 

Dr. LUIS FELIPE GÓMEZ MORALES 

lfgomez@diacronia.me  

Radicación: 760014003001 20210098700 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y evidenciando que dentro 

del expediente se encuentra memorial por medio del cual el Curador Ad-Litem de 

las personas inciertas e indeterminadas, contesto la demanda sin proponer 

excepciones el día 21 de junio de 2022, dentro del término legal otorgado para 

ello, por lo que se procede agregar la documentación referida al expediente y a 

tenerla por contestada. El despacho procederá a abrir a pruebas y  fijar fecha y 

hora a fin de llevar a cabo la inspección judicial y la diligencia que trata el 

artículo 392 del C. G. del P. 

 

Ahora, con el fin de continuar el trámite respectivo, y de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 9 del artículo 375 del C.G del P., se procederá a 

nombrar  perito para que rinda el Dictamen pericial del bien inmueble ubicado 

en la Carrera 31A No. 34B-33 del Municipio de Santiago de Cali V., ubicado 

dentro del   predio   de   mayor   extensión   identificado con   folio   de   matrícula 

inmobiliaria No. 370-135382 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali,  con el 

fin de que sea allegado oportunamente antes de la práctica de la diligencia 

antes referida, para lo cual se conmina a las partes a facilitar al referido perito la 

práctica de su respectivo dictamen.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del Curador AdLitem de 

la parte demandada y las personas inciertas e indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el bien inmueble materia del presente proceso y AGREGAR dicho 

escrito al expediente, para que surta los efectos legales pertinentes. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora el día martes 13 de diciembre de 2022 a las  

9:30 am, para llevar a cabo la inspección judicial, la audiencia de que trata el Art 

392 C.G del P, en donde se practicarán los interrogatorios de parte, fijación del 

litigio, control de legalidad, se practicaran las pruebas, y se decretaran las de 

oficio que se estimen necesarias y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia, así mismo, se anuncia a las partes  que, de ser posible, en la misma 

audiencia se agotarán las etapas de alegatos de conclusión y sentencia.  

 

TERCERO: NOMBRAR como perito avaluador a PEDRO JOSÉ AGUADO GARCÍA 

quien puede ser ubicado en la Carrera 77 No. 3A –64 de esta ciudad; en el correo 

electrónico paguadogarcia@yahoo.com, teléfono 3164819984, para que 

presente dictamen, debiendo resolver los siguientes interrogantes: 

 

-Identificación del inmueble con sus linderos y demás especificaciones. 

-Indicar  si coincide la  dirección  del  inmueble  solicitado  en  la  demanda  con  

la visible en el certificado de tradición. 

-Establecer el avalúo comercial del inmueble. 

-Establecer si se trata de un inmueble perteneciente a la Nación o el Municipio, si 

es un bien fiscal o ejidal o si tiene algún impedimento para ser adquirido por 

prescripción. 

-Establecer el valor de las mejoras que argumente haber realizado la parte 

demandante y demandada y su vetustez. 

-Lo demás que interese a este despacho.  

 

Se le concede el término de 10 días siguientes a la notificación de esta 

providencia al perito para que rinda el dictamen. Se establece un anticipo por 

valor de $600.000,oo que deberá ser pagado por la parte demandante.  

 

Comuníquese la designación por el medio más expedito. 

 

CUARTO: Se requiere al (a) Perito designado (a) para que en la hora y fecha 

señalada, se presente a este despacho para la práctica de la diligencia de 

inspección judicial, a efectos de que las partes puedan ejercer la contradicción 

del dictamen, so pena de imponer las sanciones de ley por su no 

comparecencia. Para el efecto, habrá de librarse el oficio respectivo por 

intermedio de la Secretaría del despacho.  

 

QUINTO:  Ténganse como PRUEBAS: 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 

1.1- DOCUMENTAL  

➢ Las documentales mencionadas en el acápite de pruebas dentro del escrito 

de demanda. 
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1.2-   TESTIMONIAL 

 

Solicita hacer comparecer a las siguientes personas a fin de recibir su declaración: 

➢ BLANCA IDALI VASCO. 

➢ MARIA ARGEMIRA VASCO VALENCIA. 

➢ NELLY RUIZ. 

2.         DE LA PARTE DEMANDADA. 

2.1      Según lo manifestado en contestación, se atiene a lo probado dentro del 

proceso. 

 

SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes que deben concurrir personalmente a la 

diligencia, acompañados de sus apoderados, so pena de aplicar las sanciones 

de ley (numeral 4° del art. 372 del C. G. del P. y normas concordantes). No 

obstante a ello, la diligencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

AE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza la presente demanda, 

junto con el escrito que antecede. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 05 de 

septiembre de 2022. 

 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 2006 

PROCESO:               EJECUTIVO  

DEMANDANTE:       CONJUNTO RESIDENCIAL SIETE MARAVILLAS  

                                NIT:805.010.778-4 

                                conjuntomaravillas@hotmail.com  

DEMANDADO:       GERMAN PEREZ PARRA   

RADICACION:        2021-1059-00 

 

La apoderada de la parte demandante, mediante escrito que antecede solicita el 

impulso del presente proceso. 

 

Con base en lo anterior y revisado el presente asunto, advierte el Despacho que 

por auto No. 523 de fecha 11 de marzo de 2022, notificado en los estados el 23 de 

marzo de 2022, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de la ciudad propuso subsidiariamente colisión negativa de competencia, siendo 

remitido al Juzgado Civil Circuito (reparto) para su conocimiento, sin que hasta la 

fecha esta oficina judicial conozca de las resultas de su trámite. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali; 

 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE a lo dispuesto la peticionaria a lo resuelto en el auto No. 523 de fecha 11 de 

marzo de 2022 proferido por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la ciudad. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

AM 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, informando la 

apoderada de la parte demandante con base en el art 43, numeral 4 del CGP, 

solicita se requiera al BANCO CAJA SOCIAL para que informe la dirección del 

domicilio o correo electrónico. Sírvase proveer. Cali, 05 de septiembre del año dos 

mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 1999  

Referencia:         Ejecutivo  -mínima cuantía 

Demandante:    COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS OCCIDENTE   

                             coopasocc@gmail.com 

Apoderado:       DIANA MARIA VIVAS MENDEZ 

                             consulta.juridica.co@gmail.com 

Demandado:     DORIS HURTADO SUAREZ C.C 66.736.823 

Radicación:        76-001-40-03-001-2022-0037500 

 

En memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante con base en 

el art. 43, numeral 4 del CGP, solicita se requiera al BANCO CAJA SOCIAL para 

que remita información de la señora DORIS HURTADO SUAREZ C.C 66.736.823 que 

permita la efectividad de su notificación y el recaudo de lo adeudado.  

 

Por lo antes expuesto, se DISPONE: 

 

REQUERIR al representante legal de BANCO CAJA SOCIAL 

contactenos@bancocajasocial.com y 

defensorbancocajasocial@pgabogados.com para que con destino al presente 

proceso remita la siguiente información de la señora DORIS HURTADO SUAREZ C.C 

66.736.823: 

 

• Indicar cuál es la dirección del domicilio o correo electrónico u otra dirección 

de la señora DORIS HURTADO SUAREZ C.C 66.736.823. 

 

Para el efecto, concédase al representante legal de BANCO CAJA SOCIAL, el 

término de cinco (5) días para suministrar la información solicitada so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones consagradas en el Art 44 del CGP (Sin perjuicio de 

la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) (…) a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución).  
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022 A 

despacho de la señora juez, el presente proceso, informando que el 

demandado se notificó sin proponer excepciones. Sírvase proveer. 

 
Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTER No. 2004 

Referencia:         Ejecutivo MENOR CUANTIA 

Demandante:        BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT.  No. 

890.903.937 –0   

 catalina.mera@itau.co. 

Apoderada:  JESSICA PAOLA MEJÍA CORREDOR  

jessicam@jorgenaranjo.com.co. 

Demandado:         HENRY BORRERO ROJAS. C.C. No. 16.662.768 
Radicación:      76001400300002022-0045400 

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del 

Código General del Proceso.  

La demanda correspondió por reparto el 29 de junio de 2022 y mediante 

auto interlocutorio No. 1495 del 05 de julio de 2022, se libró orden de pago 

por la suma de CINCUENTA   Y   SEIS   MILLONES   NOVECIENTOS   DOS   MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/C ($56.902.965), por concepto de 

capital insoluto, con sus respectivos intereses moratorios en los términos 

solicitados en el libelo introductorio a favor del BANCO ITAÚ CORPBANCA  

COLOMBIA S.A y en contra de HENRY BORRERO ROJAS, ordenando la 

notificación del demandado. 

 

La notificación al extremo pasivo, se realizó por medio de su correo 

electrónico, el cual fue entregado el 01 de agosto de 2022, tal como obra 

en la constancia de notificación que obra en el presente expediente, sin 

que el demandado hubiese propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contienen obligaciones claras, expresas y exigibles 

consistentes en el pago de unas determinadas sumas de dinero y provienen 

del deudor contra quien constituye plena prueba. 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone 

dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al 

respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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   SIGC 

 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado". 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose 

seguir adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por el BANCO 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA  S.A. en contra de HENRY BORRERO ROJAS,  tal 

como se ordenó en el auto interlocutorio No. 1495 del 05 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y 

de los que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme 

lo señala el artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. 

(Art. 446 del C.G. Proceso). 

 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en 

contra del demandado, la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/Cte  ($2.958.000.oo).     

 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del 

registro en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas 

cautelares a fin de informarles que los depósitos Judiciales que se 

descuenten en adelante se deberán seguir consignando a órdenes de la 

OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y 

CSJVAC18 – 055) 

 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la 

OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y 

CSJVAC18 – 055). 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
AM 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022) según se conoce 

de Acta Individual de Reparto secuencia 309731, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase proveer. - 

Santiago de Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 1992 

PROCESO:             EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:    KAWY INGENIERIA S.A.S NIT. 816003715-1 

  kawyingenieria@gmail.com   

APODERADO:           OVIDIO TOMAS MORO CALLE OROZCO CC. 1.352.145 

                                   Sin correo                             

DEMANDADA:          OLGA MARINA RODRIGUEZ CC. 38.969.230  

      olgafundacioncc@gmail.com 

RADICACION:      76-001-40-03-001-2022-00464-00 

 

Una vez subsanada la demanda de Ejecución de MÍNIMA CUANTÍA incoada, 

reúne los requisitos de los arts. 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 

del Código de Comercio, por lo cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, a la señora: OLGA MARINA 

RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.969.230, vecina de 

la ciudad de Cali, pagar a favor de KAWY INGENIERIA S.A.S., sociedad 

identificada con el NIT. 816.003.715-1, dentro de los (5) días siguientes a su 

notificación, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. El saldo consagrado en la letra de cambio No. 3766109, por la suma de 

CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($120.000.000), por concepto de 

Capital. 

1.2. Por INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $14.400.000 correspondientes a los 

intereses de plazo causados desde 11 de diciembre de 2020 hasta el 10 

diciembre de 2021. 

1.3. Por INTERESES DE MORA: Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

certificada por la superintendencia financiera, desde el 11 de diciembre 

del 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO.- Sobre las costas y agencias el Juzgado se pronunciará en su debida 

oportunidad tal como lo establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 
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SIGC 

 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de los artículos 8, 

9 y 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho  OVIDIO TOMAS MORO CALLE OROZCO identificado con la cedula de 

ciudadanía No. C.C. 1.352.145  y Tarjeta Profesional No. 90.883  del Consejo 

Superior de la Judicatura., para actuar en este proceso en los términos y para los 

fines expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en 

cuenta además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del 

Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra 

antecedentes disciplinarios. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 
A.E./A.S. 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 11 de julio del año dos mil veintidós (2.022) según se conoce 

de Acta Individual de Reparto secuencia 310374, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 11 de julio del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 05 de septiembre  del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No.  1991 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    ALEXANDER CALDERON OROZCO CC. No. 7.563.132 

                             steven12-13@hotmail.com 

                             sandraborrerooficina@gmail.com                            

APODERADA:      SANDRA BORRERO ROLDAN CC. No. 66.811.007 

                             steven12-13@hotmail.com 

                             sandraborrerooficina@gmail.com 

DEMANDADO:    LISSETE REINA LOAIZA C.C. No. 29.177.523  

                             FERNANDO MORALES ORJUELA C.C. No. 16.693.566  

                             lisreina1@hotmail.com 

                             fermorales@hotmail.com 

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00475-00 

 

La demanda de Ejecución de MINIMA CUANTÍA incoada reúne los requisitos de 

los arts. 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 

Comercio, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, a los señores LISSETE REINA LOAIZA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 29.177.523 y el señor FERNANDO 

MORALES ORJUELA identificado con cedula de ciudadanía No. 16.693.566, 

vecinos de la ciudad de Cali, pagar a favor de ALEXANDER CALDERON OROZCO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 7.563.132, dentro de los (5) días 

siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- CAPITAL 

Por la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL PESOS M/CTE $11.706.000 

como capital representado en la cláusula penal consagrada en el contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes el 26 de septiembre de 2019.  

 

1.1. INTERESES DE MORA:  

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la 

superintendencia financiera sobre el capital anterior desde el 06 de mayo del 

2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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SIGC 

 

SEGUNDO.- COSTAS , el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal 

como lo establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de los artículos 8, 

9 y 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho  

SANDRA BORRERO ROLDAN, identificada con la cedula de ciudadanía No. C.C. 

66.811.007 y Tarjeta Profesional No. 72333 del Consejo Superior de la Judicatura., 

para actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el 

poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además que una 

vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 
 

A.E.A.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 139 

 

06 de septiembre de 2022 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 12 de agosto del año dos mil veintidós (2.022) según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 314810, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 12 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase 

proveer.- Santiago de Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 1993 

PROCESO:           EJECUTIVO  

PROCESO:          EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

 

DEMANDANTE:   BANCO FALABELLA SA NIT. 900.047.981-8 

  notificacionjudicial@bancofalabella.com.co                        

APODERADO:    JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA CC. 91.012.860 

  joseivan.suarez@gesticobranzas.com 

DEMANDADA:   YOJANA SALGUERO JARAMILLO CC. 31.412.289 

 salguero41@gmail.com                      

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00560-00 

 

La demanda de Ejecución de MINIMA CUANTÍA incoada reúne los requisitos de 

los arts. 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 

Comercio, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, señora: YOJANA SALGUERO 

JARAMILLO, vecina de la ciudad de Cali, pagar a favor de BANCO FALABELLA 

identificado con NIT- 900.047.981.-8, dentro de los (5) días siguientes a su 

notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- CAPITAL 

 

 El saldo insoluto consagrado en el pagaré No. 209972010819 por la suma de 

TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL TRECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE $30.818.349.  

 

1.1.- INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $1.868.879 correspondientes a los 

intereses de plazo causados desde 05 de junio de 2021 hasta el 05 enero de 2022.  

 

 

1.2. INTERESES DE MORA: Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

certificada por la superintendencia financiera desde el 06 de enero del 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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SIGC 

 

 

 

SEGUNDO.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de los artículos 8, 

9 y 10 del decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2.020. 

 

QUINTO.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA,  identificado con la cedula de ciudadanía No. 

C.C. 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 74502 del Consejo Superior de la 

Judicatura., para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta 

además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo 

Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes 

disciplinarios. 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

A.E.A.S 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda junto con el escrito que 

antecede. Sírvase proveer. 

 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto No. 1989 

Referencia: VERBAL – RCC – MENOR CUANTÍA  

Demandante: JAIME ERNESTO APARICIO  JARAMILLO  

BEATRIZ JARAMILLO GOMEZ    

LUISA  ESTEFANIA  APARICIO  JARAMILLO 

Demandado:  COVALSA  SAS  

Radicación: 760014003001-2022-00580-00 

 

 

Revisada la presente actuación y luego de examinado el escrito de subsanación 

de la demanda, encuentra el Despacho que se cometió un yerro en el 

proferimiento del auto No. 1.893 del 25 de agosto de 2022, como quiera que se 

indicó: “No  se  encuentra  acreditado  la  representación  que  ejerce  la  señora 

BEATRIZ JARAMILLO GOMEZ  a nombre de BEATRIZ JARAMILLO GOMEZ”,  cuando 

en realidad lo  que se pretendía expresar es que no se demostró la representación 

de la  señora BEATRIZ JARAMILLO GOMEZ  en cabeza de la señora LUISA  ESTEFANIA  

APARICIO  JARAMILLO. 

 

Consecuente con lo expuesto, el juzgado fundado en lo preceptuado en artículo 

286 del C.G.P., que indica:  “Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado 

el proceso, el auto se notificará por aviso. --- Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica 

a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”, considera necesario que la 

parte actora acredite la representación de la señora BEATRIZ JARAMILLO GOMEZ  

en cabeza de la señora LUISA  ESTEFANIA  APARICIO  JARAMILLO. 
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SIGC 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto proferido el del auto No. 1.893 del 25 de agosto de 

2022, por las razones esbozadas en el cuerpo de este proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

CUARTO: AGREGUESE el escrito de subsanación, para darle tramite en su debida 

oportunidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AM 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su 

inadmisión. 

 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto No. 1990 

Referencia: VERBAL SUMARIO– RIA – MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante: ENRIQUE LAUREANO GÓMEZ ORTIZ      

Demandado:  JOSE JULIAN SEPULVEDA SALGADO  

Radicación: 760014003001-2022-00602-00 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a 

los parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so 

pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022,  el cual indica que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”, requisitos que la parte actora omitió dentro de la 

demanda, al no realizar manifestación alguna respecto a la forma en cómo 

obtuvo el correo del demandado, así como tampoco allegó las evidencias 

requeridas. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 
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SIGC 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días 

para subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

am 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 31 de agosto del año dos mil veintidós (2.022), según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 317287 y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 31 de agosto del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase 

proveer. - Santiago de Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

 

AUTO No. 1995 

PROCESO:              EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      WALLYS ARBOLEDA SINISTERRA C.C 16.456.714 

                               pacificabogados.2000@gmail.com  

DEMANDADO:      ANA MILENA SALAZAR DURAN C.C 66.879.306 

                              ROSA ELENA CORTES QUIÑONEZ C.C 31.950.949 

                              Y NOGUERA LUIS ARMANDO C.C 98.391.195 

RADICACION:      76-001-40-03-001-2022-00611-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho 

procede a conocer la demanda ejecutiva formulada por el señor WALLYS 

ARBOLEDA SINISTERRA C.C 16.456.714, en contra de los señores ANA MILENA 

SALAZAR DURAN C.C 66.879.306, ROSA ELENA CORTES QUIÑONEZ C.C 

31.950.949 Y NOGUERA LUIS ARMANDO C.C 98.391.195, misma que al tenor 

del artículo 90 del C.G.P. Se declarará INADMISIBLE para que sea corregida 

en el término de cinco (05) días so pena de ser rechazada, por las 

siguientes razones: 

 

1.- Sírvase aclarar la clasificación de los títulos valor enunciados en las 

pretensiones del escrito de la demanda, debido a que no corresponden a 

los títulos anexos presentados en la demanda. 

2.- Sírvase precisar las fechas de causación de los intereses corrientes 

solicitados en el punto 2) de las pretensiones del escrito de la demanda.  

3.- La cuantía debe estimarse de conformidad con el numeral 1 del art. 26 

del CGP, esto es, sumando al capital los intereses corrientes y moratorios 

causados a la fecha de presentación de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en 

la parte motiva para su admisión. 
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SIGC 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estados se haga del presente 

proveído, para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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